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D E L A P R O V I N C I A D B M A D B E D 

' A D T £ № V E J W C I & Í M I P O I I T A I T É '.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan, dé insertarse "en los Bo
tBTiNES O P I C I Á L M se Han de mandar al Jefe político respectivo, por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos. ' 

„(Real orden de 5.de abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. • 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 

SE DIEZ A DOCE Y BE TEES A SEIS ' 

I P R E C I O D,E suscr ipc ión 
Centros oficiales!—En esta capital, llevado adomicilio, 2

!

S0 pesetas men
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al ti imestre, 21 al semeste y 42 por un año, 

•Particulares.—'En esta capital,llevado"a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
; 

al semestre y 48 al año, y fuera de, ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 
.,. Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , calle de Peli

gros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta ala Administración con inclusión del importe del tiempo dé abono en 
letra de fácil cobro.: 

; ' TARIFA DEJOTSEMCflOlSrES 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación provincial, línea o fracción,.. 0 50 
Edictos judiciales, Ídem i d , . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 
Dependencias oficiales, ídem i d . . . . . . . . . . . 0 75 
Anuncios particulares, ídem id .... 1 50 

Número suelto a Centros oficiales, 
A particulares, 60 céntimos. 

50 céntimos. 

P a r l e o f i c i a l 
nmm\i sel coBSEJfi be « r a e s : , . 

Su Majestad el Bey Don Alfon

so XIII (q. D. g ) , Sn Majestad la 
Saina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A. B E . el Príncipe de Asturias 
9 Infantes, continúan sin novedad en 
lu importante salud. 
. De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

eailia. 

üüinislerio de la Gobernación 

BBAL O R D E N OIH0ULAB . 

Poí el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se comunica a 
este de la Gobernación, con fecha 6 •! 
del actual, la Real orden que sigue: ] 

«Exorno. Sr: El artículo 1,° del Real ] 
decreto de 29 de octubre último, pu I 
bliçado en la Gaceta de Madrid de 31 
del mismo mes, dispone que el Censo 
general de habitantes se verifique si

multáneamente en todo el territorio 
nacional y en el de las posesiones es

pañolas del Golfo de Guinea y Costas 
Norte y Occidental de África; la noche 
del 31 de diciembre de este año al 
1.° de enero de 1921. 

Dispone también el expresadoartí

culo que la inscripción so llevará.'¡'a 
efecto por medio del Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
valiéndose de la Dirección general del 
Instituto

1 Geográfico y Estadíticó, a 
la cual auxiliarán en las provincias y 
Ayuntamientos Juntas provinciales y 
municipales. •• 
" El artículo 6 * del mismo Real de

creto impone a los Gobernadpres;oivi? 
les y a los Alcaldes, como Presiden

tes de las Juntas provinciales y muni

cipales, respectivamente, el deber de 
considerar el .servicio del Censo da 
población como obra do especial pre

ferencia, y con el fin de que tenga 
cumplimento lo dispuesto en dioho 
Real decreto y en la Instrucción ; de 
igual feoha, •;' . . 

S. M. el R E Y (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se, signifique a V. E. la 
conveniencia de qué ordene a las ex

presadas Autoridades procuren que en 
todas las provincias y Ayuntamientos 
se Heve a cabo en la fecha indicada 
el empadronamiento general de habi

tantes, como servicio de especial pre

ferencia, haciendo uso de todas las 
facultades que les conceden las leyes.» ¡ 

Lo que de la propia Real orden tras ¡ 
lado a V. S. para su conocimiento, y j 
exacto cumplimiento de lo interesado I 
por el Ministerio de Instrucción públi

ca y Bellas Artes . Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de no

viembre de 1920. 
BUGÁLLAL 

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 

(Gaceta del 21) 

Junta provincial del Censo de población 

Señores AlcaldesPresidentes de las 
Juntas municipales del Censo de 
poblaoión, de esta provincia. 

O I E O T J L A B 

Para que las Juntas municipales 
del Censo de población puedan llevar 
a cabo el empadronamiento general 
de los habitantes, con. arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto e Ins

trucción d& 29 de octubre último, pu

blicados en el Bpi,ETIIR OFICIAL de esta | 
provincia, señalado con el núm. 273, ¡ 
correspondiente al día IB del actual I 
mes de noviembre,, es: necesario que 5 
el Jefe de la Seooión provincial de j 
Estadística, Secretario de esta, Junta, j 
les facilite las cédulas de familia y co- < 
lectivas, que necesite cada. Junta mu i 
nicipal. . í ' - ' í 

A este fin, ordeno a los Sres. Alcal

des que, a, oontar desde la fecha de
 1 

¡ .la presente circular y en un plazo que 
I no pobrá exceder de ocho días, por si 
| o autorizando al Agente o represen

I tante del Ayuntamiento en esta capi

|  ta l , p a cualquier persona de su con

fianza qué sepa' leer y escribir, se pre

sente E N la oficina de la Sección pro

vincial de Estadística que se halla si

tuada en el paseo da Atocha, núm. 21,' 
escalera izquierda, principal, dé nue' 
vé de la mañana a una de Ta tarde, a 
recoger los impresos antes citados, en 
el número y clases que para cada Jun

ta municipal tiene ya calculados la 
expresada dependencia. 

En EL caso de que los Sres. Alcal

des deleguen en alguien el cumpli

miento de este servicio, deberán pro

veerle de una autorización que diga: 
«Por la presente autorizo a D... N.. . 
N... N.i., para que reooga de la Séo

ción provincial de Estadística de M A 

drid, los impresos que al margen se 
expresan con destino a la formación 
del C E D S O D E población». Fecha, firma 
del Alcalde y sello del Ayuntamiento 
O de la Junta provincial del Censo. 

Al margen del OFICIOautorización 
se pondrá: 

Cédulas de familia, 
ídem colectivas. 

El número do los impresos de CADA 

clase se fijará por el Jefe de Estadía, 
tica al presentarle la autorización. 

Estos documentos, s i loé recoge al

guna persona dé la capital, debe en

j viarlos al Ayuntamiento en paquete 
i certificado o por un medio que evite 

TODO extravío ó deterioro; y tan luego 
como estén en poder de los Sres. Al

caldes, acusarán recibo de ellos al Jefe 
de Estadística. Todo ello en cumpli

miento de lo ordenado en el caso (a) 
del art. l l de Ta Instrucción. . 
'Madrid, 23 D E noviembre de 1920. 

El. Gobernador, Presidente, 
Él Marqués de Grijalba. 

M Í N Í S T E E í O J f f i H A C I E N D A 

l imo. Sr.:  .. 
Vista lia instancia presentada en 

este Ministerio en 14 dé octubre pró

ximo pasado, suscrita por D. Matías 
y D. Javier Tusell Gost, en calidad 
de Presidente del Consejo de Admi

nistración y do Gerente, respectiva

mente, de la Sociedad «fábricas Re

unidas de Caucho y Apositos», domi

ciliada en Barcelona; 
Resultando que los mencionados se

ñores solicitan en la instancia de que 
queda hecho mérito, que se le comuni

que el estado, en que se halla el expe

dienté núm. 42, que a su nombre sa 
tramita en solicitud de beneficios de 
la ley de 2 de marzo de 1917, sobre 
protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existentes, y sé le 
indiquen los obstáculos que se opon

gan a la concesión de todos o de al

guno de los beneficios que tienen so

licitados y se les dé vista de lo actua

do, concediéndoles un plazo de cin

cuenta días para subsanar las deficien

cias a que hubiere lugar, al objeto de 
disponer del tiempo hábil sufioiente 
para convocar y celebrar Junta gene

ral de accionistas, si ello fuese nece

sario; . , 
Considerando que ni en la ley de 2 

de marzo de 19l7 sobre protección a 
las industrias huevas y desarrollo de 
las ya existentes, ni en el Reglamento' 

j de 20 de diciembre del mismo año, 
j dictado para su ejecución, existe pro

I eepto alguno aplicable al caso en él 
que los interesados puedan fundamen

I tar su petición durante la tramitación, 
i ni que autorice a dar vista de los ex

j podientes en ourso a los interesados; 
I Considerando que si se accediese a%. 
j las pretensions de los Sres. Tusell, 

dándole vista de lo actuado, ocurriría 
que de aportar los interesados antece

dentes que modificasen esencialmente 
el estado de derecho del expediente 
on cuestión, no habían tenido las en

tidades informantes los mismos ele

mentos de juicio cuando emitieron, su 
dictamen, ya que lo hicieron atenién

dose a los documentos que constan en 
el expediente, 

,. S. M. el Rey (q. D. g.), d? confor

midad pon lo propuesto por esa Sub

secretaría, se ha servido disponer que 
se desestime por improcedente y añ

IL tirreglamentario, la petición, deducida 
por D. Matías y D. Javier Tusell Gost 
en el escrito de que se trata, debiendo 
continuar, sin interrupción el curso de 



este expediente, pasándose a informe j 
sucesivo del Ministerio de Fomento y j 
de la Intervención general de la Ad- f 
Blinistración del Estado, ratificando | 
el acuerdo de 24 de febrero último, a 
los efectos señalados en la ley de 2 de 
marzo de 1917 y Reglamento de 20 de 
dieiembre del mismo año, dictado para 
su ejecución. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1920.— 

Domínguez Pascual.—Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio. 

(Núm. 2.352.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia territorial de Madrid 

.. S E C R E T A B Í A D E G O B I E B K O 

Justicia municipal. 
Relación de los solicitantes a cargos 

de Justicia municipal que han sido 
anunciados en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para su provisión 

" en renovación extraordinaria. 

J u z g a d o municipal del d i s 
tr i to de la Latina, 

, D . Ignacio Infante Pérez, D . Fran
cisco Delgado Iribarren, D. Mario Ji- ( 

mónez Laá, D. Pedro Mun tañóla Per.', 
rez, D. José Aleixandre y Balleater,; 
D . Enrique Gómez de la Granja, don, 
Manuel Montoya Tejada y D, José 
Valverde Valdés, para Juez municipal. 

J u z g a d o municipal del d i s 
t r i to de Chamberí*. 

D. Miguel Gray y Gareía Gamba,' 
D . Julián Muñoz y Romana, D. José 
R. de la Torre Sáenz y D. Luis Na
varro Pérez, para Juez suplente. 

J u z g a d o municipal del d i s 
t r i t o de la Inc lusa 

, D- Julián Muñoz y Romana, D. Mi
guel Gay y García Camba, D. Enri
que Gómez de la Granja, D. José R. 
de la Torre Sáenz, D. Luis Naharro 
Pérez y D. Manuel Montoya Tejada,, 
para Juez suplente. 

J u z g a d o municipal del d i s 
t r i t o d e la Latina 

DVSantiago de la Escalera y Gayé 
y D. Antonio Fontes Blanco, para 
f i sca l suplente. 

L o q u e en cumplimiento en lo pre-
-veriido en la vigente ley dé Justicia .. 
municipal se publica en el BOLETÍN ¡ 

© í r c i A L de esta provincia, a fin de que 
dentro del plazo que determina ol ca
sé tercero del art. 5 . ° de mencionada 
tiey, puedan presentarse, en la Secre
taría de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, las oportunas observado * 
nes o reclamaciones con documentos 
cónipíbbantes, sin cuyo requisito, no 
surtirán• Valor ni efecto alguno. 

Madrid, 2 0 de noviembre de 1 9 2 0 . 
; V.° B.° 

El Presidente, 
A vellón. 

El Secretario de Gobierno, 
José Molina y Gandelero. 

Juzgados Militares 

ZARAGOZA 
v Miguel Cerverón (Felipe), hijo de 

Lorenzo y de Manuela, natural de 
Alenblas, provincia de Valencia, de es
tado soltero, oficio albañil, de veinte 
años de edad, estatura 1 metro 555 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regalar, boca regu
lar, barba poblada, color moreno* se
ñas particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Madrid, encartado 
por la falta grave de primera deser
ción, ['comparecerá, en el término de 
treinta días, ante él Comandante Juez 
instruotor clel Regimiento Infantería 
Infanta, núm. 5, D. Luis Requejo San
tos, residente en esta Plaza, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.' 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1920. 
El Comandante Juez instructor, 

- Luis Requejo. 
(Núm. 2.345) (B.—2.048) 

Puiz Crespo (Pascual), hijo de Pas
cual y de María, natural de Santan
der, de estado soltero, de veintidós 
años de edad, domiciliado últimamen
te, en Madrid, encartado por deserción,. | 
-comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Aragón, núm. 21, D . José Toledo 
García, de guarnición en esta Plaza* • 

Zaragoza, 4 da noviembre de 1920' 
, . , El Comandante Juez, 

José Toledo. 
(Núm. 2.344) (B.—2.047) 

DisMto Forestal ds Madrid, 
ANUNCIO 

Real orden de fecha 7 de octubre de 
1920 .aprobando el deslinde del 
monte «Dehesa Boyal y Arroturas», 
del término y propios de Rascafría 
(Madrid). 
Visto el expediente de deslinde del 

monte número 112 del Catálogo de es
tá provincia, denominado «Dehesa 
Boyal y Arroturas», del término, y 
propios de Rascafría; 

Resultando que se anunció la opera
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de 9 de junio de 1917, fijando 
el día 12 de septiembre inmediato pa
ra 'comenzar los trabajos que debía 
llevar a cabo el Ingeniero D. Octa-
vianó A. de Celis, cumplimentándose 
todo cómo se había anunciado y ter
minando el 19 del citado mes el apeo 
del monta; 

Resultando que en el expediente 
se" han cumplido los preceptos regla
mentarios sobre anuncios y notifica
ciones, co.n excepción de 1 as que dispo
ne el artículo 22 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865, en la parte que hoy 
se contrae, a l a s notificaciones que 
debe hacer el Alcalde, sin que ello 
fuera obstáculo para que todos los in
teresados concurrieran a la operación; 

Resultando qué no se notificó ci Pre
sidente de la Asóoiación de Ganade
ros del Reino, conforme a lo dispuesto 

porla Dirección general de A. M. y M. 
en circular de 8 de mayo de 1908; 

Resultando que el expediente con la 
excepción señalada, consta de cuantos 
documentos previenen las disposicio
nes vigentes y circular de la Inspec
ción de 15 de julio de 1908, pues la 
omisión déla ampliación a la Memoria 
preliminar está justificada por ouantp, 
los interesados no presentaron docu
mentos durante los 'plazos reglamen
tarios; 

Resultando que el Ingeniero opera
dor,en su informe hace un estudio de
tallado del apeo, efectuado todo él de 
común aouerdo; se ooupa de los títulos 
inscritos en el Registro de la Propie
dad que le fueron entregados en el 
acto del deslinde y . que motivaron el: 
levantamiento de los únicos enclava
dos de labor qué con la conformidad 
de todas se reconocieron y cuya oabi-
da es de 1'4344 hectáreas; termina ex
presando la satisfacción que le produ
ce el resultado del deslinde y propo
niendo su aprobaoión; 

Resultando que dada- vista del ex
pediente, por anunció en el BOLETÍN 

OEICIAL de la provincia de 25 de no
viembre de 1918, no se presentó re-, 
clamación ni protesta alguna; 

Resultando que esa Jefatura infor
ma de acuerdo en un todo con lo pro
puesto por el operador; 

Resultando que la Sección 3 . a del 
Consejo. forestal dictamina en 20 de 
abril último, señalando todo lo que 
queda expuesto y añadiendo que todo 
podría pasarse, pero que el expedienté 
ftdolece'de un defecto suficiente para 
proponer la nulidad de la operación^ 
como hace,, pues se trata de la defi
ciente redacción de las actas, que no 
contienen los datos necesarios para re
plantear por sí solas el perímetro, no 
llenando los fines que determina la 
Real orden de 1 de julio de 1905; 

Resultando que el pleno del Conse
jo forestal acepta como suyo el diota-
men de la Sección 3 . a por once 
votos contra uno, sin que se .formule, 
particular; 
v Considerando que en el deslinde se 
han cumplido todos los requisitos le
gales y reglamentarios, cuya omisión 
pudiera ser causa de nulidad, pues 
a pesar del señalado en las riotifioacio-' 
nes, concurren a la operación los inte
resados y no formulan reclamación 
alguna sobre ello; 

Considerando que si bien es cierto 
que las actas de la operación no se 
ajustan en un todo al modelo circulado 
por la suprimida Inspección de des
lindes en 23 de septiembre de 1908, y 
aunque tienen bastante detalle y fuer
za descriptiva, quizá no sea suficiente 
para con su sola ayuda, hacer un re
planteo como muy acertadamente se
ñala la Sección 3 . a , cuyo caso no 
podrá darse casi nunca, pero si con el 
auxilio de los mojones provisionales 
que no tiene otra finalidad y que tan 
minuciosamente detalla el art. 15 de 
la Real orden de 11 de junio de 1908, 
y si no fuera suficiente, con el registró 
y plano que son complemento del acta 
para tales fines y los que en realidad 

se consultan constantemente cuando 
se proeede al amojonamiento, sin que 
ello sea obstáculo para que el acta dé 
fe de la operación, pero en su parte 
legal, nunca 4n la técnica. 

Considerando que este Ministerio, 
por Real orden de 29 de septiembre 
último, tiene marcado su oriterio sebre 
la manera de 'interpretar la de 1 de 
julio de 1905 y demás disposiciones 
vigentes en materia de redacción de 
actas, al cual deben ajustarse sus re
soluciones; 
/Considerando que entre las antas, 

registro y plano existe la debida ®on-
eórdanoia; 

Considerando que el deslinde resul
ta beneficioso para los intereses fores
tales por estar aumentada la cabida 
del montó con arreglo a los datos de]' 
Catálogo vigente, y no ha sido objeto 
de protesta ni reclamación alguna; 

Considerando que es innecesario un 
nuevo gasto para repetir la operaoión, 
dadas las circunstancias del caso y que 
con el amojonamiento, se lograse por 
completo lo que el Consejo forestal 
persigue, y en esta operación puede 
también subsanarse el defecto de la 
notificación a la Asociación general de 
Ganaderos del Reino y se reconocen 
sus derechos en el caso de que los ten
ga y pruebe, 

S. M. el Rey (q. D. g.), visto lo in
formado por el Consejo forestal y de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido dis
poner: 

1.° Que se apruebe el deslinde del 
monte núm¿ 112 del Catálogo de la 
provinoia de Madrid, denominado «De-
hesa Boyal» y «Arroturas», tal y como 
ha sido practicado por él Ingeniero 
D. Ootaviano A. de Celis en septiem
bre de 1917. 

2 . ° Que se reconozcan como límite 
del móntelos siguientes, deducidos de 
las actas dé apeo. 

Norte.—La línea que partiendo del 
Coto que hay en Collado de Perandré, 
baja por la loma del río Artuñuelo y 
separa; el monte que se deslinda con 
él Cuartel «El Reventón», y continúa 
por la ladera de la margen izquierda 
de este río hasta el collado «Vigne-
las» y prosigue hasta la unión de las 
¿arca» de la «Dehesa Boyal» y «Las 
Gaceras» de Oteruelo del Valle, si
guiendo los indicios de tapia dé la 
«Dehesa Boyal», que la separa de los 
Cuarteles «El Reventón», «Artuñue
lo», «Calderuelas» y «Ventoso», de 
propiedad particular. 

Este.—Términ > municipal de Ote
ruelo del Vallé, siendo la línea límite 
la determinada por la tapia que sepa
ra los términos de Rascafría y Oterue
lo del Vallé, y que va plegándose al 
arroyo de Chonerón. 
•; Sur.—En la parte denominada «De
hesa Boyal», su tapia, y en la llamada 
«Arroturas», la línea que partiendo de 
la margen derecha del rio Artuñuelo 
y siguiendo a media ladera con direc
ción Suroeste, va a terminar en la ta
pia del monte particular denominado 
< Término del Paular». 

Oeste.—Por la tapia del monté par' 
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tíealar «Término del Paular»; hasta 
el. coto de partida situado en el colla
do de «Peranche».—^Dentro dé los an
teriores límites se comprende una su
perficie total de 463'3750 hectáreas. 

B.° Que se reconozca Ja legitimi
dad de la posesión de las siguientes 
finoas enclavada.—A. Poseído por An-
tolina García y herederos de Pablo Ca
nil y Eustaquio Pérez, tierras de la
borde^ 1'1250 hectáreas.—B. Poseído 
por 'Tiburoib Canil; tierras de labor 
de 0'3094 hectáreas.—La suína de las 
precedentes superficies enclavadas, es 
de 1/4344 heotársas. 

4.° Que por esa Jefatura se notifi
que la resolución de los interesados y 
que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, haciendo mención dé 
los recursos que oaben contra ella y 
de los plazos hábiles para interpo
nerlos. 

5.° Que cuando se firme la resolu
ción, se notifique la descripción del 
monte en el Catálogo, en la siguiente 
forma: 

. Kiímitea. ' 

• Norte.— Terrenos montuosos poseí
dos por particulares, y término de 
Oteruelo del Vallé. 

Este.—Término de Oteruelo del Va
lle y terrenos particulares. 

Sur.—Terrenos particulares y mon
te públioo «Soto de Aniba», de igual 
pertenencia. 

Oeste.—Terrenos montuosos de pro
piedad particulares. Cabida total, 
463'3750 hectáreas.—ídem forestal, 
461'9406 hectáreas. 

6.° Que una vez firme la resolución 
se inscriba el monte en el Registro de 
la propiedad, y si ya lo está, que se 
lleven a él las modificaciones que con
lleva la aprobación del deslinde. 

7.° Que Una vez firme esta Real 
orden formule esa Jefatura el proyec
to y presupuesto de amojonamiento. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados en el deslinde. 

Madrid, noviembre de 1920. 
El Ingeniero Jefe, 

. Vicente Lajara. 
(Núm. 2.354) 

96.012 al 2 ! , 100.069, 2.225, 4.795, ,: 

7.587, 89.401, 96.988 y 9;: 15.215 f 
y 16, 101.838 al 42, 105.310 y 11, f 
106.735. 118.878, 36.072 al 3, 81.380, 
103.064 y 5, 108.754, 5.113, 7.571, 
38.748, 4 3 . 9 1 8 , 44.664, 104675, 
108.285,16.261,48 865, 50.550, 51.835 
y.-6, 60.561, 82.129, 82.131, 91.085, 
91.794, 100.312 y 3 y 110.505; todos 
del vencimiento de octubre del año 
actual, se anuncia al públicQ por me
dio del presente y término de treinta 
días, para que la persona en cuyo po
der se hallaren, los presente en las 
oficinas de está Dirección general ,éíi 
el indicado plaao, transcurrido el eual 
sin haberlo efectuado serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni efeo.: 

to, eonforme a lo que dispone la Real 
orden de 17 de abril 1913. 

Madrid, 13 de noviembre ,de 1920. 
El Director general, 

.:. P . o. 
, Moisés Aguirre. 

(Núm. 2.355) '-.. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D R L A 

DEUDA Y C L A S E S P A S I V A S 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la serie H de la Deuda al 4 por 
100 interior, números 481,: 482, 483¿ 
25.396 a 407, 63.639, 64,375 y 6, 
88.571, 91.951, 97 953 a 5.198 y 9, 
2.201, 3.235, .4 729, 11.743, 12.129 
y 30, 15.323, 17.049, 19.252, 40.859, 
67.720, 67.766, 79.542, 85.842 , 99.893 
a 5, 113.189 a 92, 113.193, 10.509, 
92.991, 97:661, 110.565 y 6, 7.570, 
7.673, 8.045, 8.132, 12.544, 24.372, 
24.928, 25.370, 59 884 y 5, 69.755, 
71.417. 73.628, 76.198, 81.180, 95.973, 
99.632, 104.507 a 9, 116.873, 437, 
3.950, 9.226 y 7, 12 670 al 72, 20.134 
y 6, 32.515, 38.582, 81.181, 94.956, 
7.344, 65.220, 68.725 y 6, 73.562, 

Tesorería .de; Hacisncf a?/"' 
fie la provincia fie M s í r i f i 

Impuesto sobre alumbrado 1920-1921 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: . , 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Instrucción de 
26 de abril de 190Ü, declaro ineursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona 
quinta, y que resultan incluidos en 
la relación qué queda en esta oficina, 
la Hidroeléctrica de Buenamesón. 

En cumplimiento del artículo 51,de 
lá misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva, los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haee público, en eonfor-
midad de lo prevenido en dicho artícu
lo 51. . ' 

Madrid, 23. de.noviembre de 1920. 
El Tesorero, de. Hacienda, 

Rafael Aparici. 

to en el Negociado correspondiente de 
esta Fábrica, 

( Para tomar parte en el concurso es 
requisito indispensable presentar, has-
t a l a s trece del día hábil antes seña
lada para el concurso, en el Registro 
de la Fábrica, de las diez a las trece 
horas, además' del pliego de proposi
ción, ajustado al modelo que se indi
ca, otro pliego que contenga el Res' 
guardo qué justifique haber constitui
do èn la- Caja general de Depósitos, 
para este objeto, la" cantidad de 1.090 
pesatas en metálico, o sus equivalen* 
tes a los tipos' establecidos en las cla
ses de valores admisibles «orno fian
zas. 

Madrid, 15 de noviembre de 1920. 
El Administrador Jefe, 

A. Vela Hidalgo. 

Modelo de proposición: 
D..., domiciliado en,. . , y que reúne 

cuantas circunstancias exige la Ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, núm..., fecha..., o en el BOLE

TI» OFICIAL de esta provine», núm..., 
fecha..., y de cuantos requisitos se 
previenen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir por concurso 
público 12 balanzas automáticas de 
gran precisión, para el peso individual 
de cospeles de moneda, para el servi
cio de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, se compromete a en
tregar en dicho Establecimiento las 
expresadas balanzas al precio de..., 
poseías ... céntimos, cada una, oon su
jeción a lo prevenido en las condición 
nes del mencionado pliego que acepta 
sin alteración, haciendo constar: 1.°, 
que el sistema do las balanzas auto
máticas que ofrece es ol de...; 2.°, que 
son sencillas o dobles, y 3.°, que cada 
una de ellas puede pesar... tantas mo
nedas por minuto ofpor hora. 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 2.363.) ( E . - 4 9 2 ) . 

ADMINISTRACIÓN 
D E L A 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B E E 

ANUNCIO 
El día 18 de diciembre de 1920, a 

las doce de la mañana, se celebrará 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, concurso público :parg, con
tratar él suministro de 12 balanzas 
automáticas de gran, precisión:, para . 
el peso individual de cospeles del.Der | 
partamento de Balanzas de la Sección 
de moneda de dicha Fábrica. 

Lo que se anuneia para que las per
sonas qué deseen tomar parte en el 
sonourso puedan examinar' el pliego \ 
de condiciones que estará de manifies- ' 

Capitanía general de la primera Reg 
ESTADO MAYOR 

Estando vacante en la actualidad 
una de las plazas de Sub-llavero de 
las Prisiones Militares' de San Fran
cisco,' de. esta Corte, la cual ha de cu
brirse en la forma que dispone la Real 
orden de 10 de abiil de 1902 (D. O, 
núm. 79), se declara abierto el concur
so para aspirantes. a dicho destino. 
Estos han de ser cabos retirados o 
guardias civiles en la misma situación. 

El orden de preferencia para adju
dicar: dicha.plaza será el siguiente: 

1. a Los cabos?de la Guardia civil. 
2.a .Gábos'de las demás Armas o 

Cuerpos. {•.'•{, ;,;í . 
3.* Guardias eiviles de 1. a 

4. a y última, "Guardias civiles 
de 2;' • ' • '•'<•"• v'\ ¡-

El agraciado disfrutará un haber de 
seiscientas ochenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos anuales, según el 
capítulo I, art. 2.° de la ley dé Pre
supuestos; tendrá alojamiento para él 
y su familia en el edificio de las Pri

siones, siempre que ésto sea posible; 
Tendrá derecho a lá asistencia faculta
tiva, incluyendo Su familia, por '-'¡el' 
Médico militar' qué preste sus servi
cios eñ l a s Prisiones, y se le proveerá 
de tarjeta para el suministro de medi
camentos en las Farmacias militares. 
El límite de edad para este destino 
será de sesenta y cinco años y al cum
plirlos cesará, en su cometido, o antes 
si su estando dé salud no fuere bueno. 
Estará sujeto a la Ordenanza y Códigd 
de Justicia Militar mientras presté 
servicio en el Establecimiento, para 
lo cuál formalizará un contrato con eí 
Gobernador de las Prisiones Militares^ 
én el que se dé por enterado y acepté 
las condiciones en que sea admitido y 
servicios que ha de prestar. Este con
trato durará cuatro años y se podra 
renovar, dé conformidad entre ambas 
partes, cada dos años. Él contrato prí-̂  
mitivo y los reservados han de mere
cer la aprobación del Capitán general, 
q u e d a r á , por tanto, filiado y eon 
asimilación militar y será considerado 
eomo; cabo. El servicie que ha de 
prestar es el que marca el Réglamela-; 
to de las citadas Prisiones- aprobado 
por Real orden do 1.° de mayo de 1920 
(O. L. núm. 128) y el que disponga el 
Gobernador de las mismas. Este ser
vicio no será computable para la^me-
jora de derechos pasivos. Usará pan
talón azul oscuro, guerrera do igual 
color y forma que la que usa. la tropa 
de Infantería, gorra en forma de kepis 
de visera recta con las iniciales P M 
entrelazadas y una esterilla.- de plata, 
sable y capota de invierno. Estas pren
das serán costeadas por el interesado, 
¿excepción del sable, que se le entre
gará por las Prisiones Militares. Los 
que aspiren a este destino elevarán 
instancia al Capitán general de la pri
mera Región por conducto del Gober
nador de; Prisiones Militares, acom
pañando cédula personal, certificado 
de buena conducta desde su separa
ción del Ejóroito, expedido por la Au
toridad local del punto en que resida, 
y copia de la filiación. El plazo dé 
admisión de instancias terminará el 
quince de diciembre próximo. 

Madrid, 16 de noviembre de 1820. 
El General Jefe de E. M., 

Pedro Bazán. 
(Núm. 2.356.) 

C a n a l d e I s a b e l li 

COMISABlA BE (HA 

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
ciento cuarenta y cinco del libro Ba, 
expedida por la Dirección del Canal 
de Isabel II a favor de doña Emilia 
Pellico y Labra, importante diez hec
tolitros de agua (equivalentes a 10[32 
de real fontanero), a pesar de los 
anuncios publicados en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, feohas hueve de julio próximo 
pasado y trece del corriente mes, sé 
declara caducada la expresada eertifi-
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caoión, expidiéndose al interesado 
otra nueva en su .equivalencia.' 

Madrid, veinte de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

Í31 Comisario Regio, 
O. dé San Luis. . 

(A.— 787) 

ROBLEDO DE CHÁVELA 
Se halla terminado y expuesto al 

público por el plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir las reclamaciones que se pre

senten, el padrón de cédulas persona

les de esta villa, formado para el año 
venidero de mil novecientos veintiuno, 
pues pasado dicho plazo, no Se admi

tirá ninguna. 
Robledo de Chávela, 17 de noviem

bre de mil novecientos veinte. 
. El Alcalde, 
Juan Bas Mera. 

(Mam. 2.189.) 

Mi @mábrén. de oontxibúyentes de los 
mhM^uSm a i pago, »%1 impuesto de cé

¡feltes jpsrasiialas áelejercicio próximo 
¡fe 19)ilB ftannaio a l ' efecto, so halla 
fenamimad© y de manifiesto al público 
m. 1». Sejareíwá» de ¡&ste Ayuntamien

ti»s"p¡№ aspado de guiñee días, para 
®lr iBeluaffiasoaes, pasados los . cuales 
mm SB adnsifirá ninguna. K • 

Sedmsia, 14 de noviembre de 1920. 
El Aloalde, 

Frutos Pérez . 
Pfám. 2.338.) 

TILL ABE JO DE S ALVANES 

La subasta del arbitrio municipal 
del 1 por 100 sobre el peso y la medi

da, durante los meses de enero, febre

ro y marzo de 1921, se celebrará el 
día oO del actual, y de diez a doce de 
su mañana, en las Casas Consistoria

les, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Villarejo de Sálvanos, 16 de no

viembre de 1920. 
El Alcalde, 

Manuel Gutiérrez. 
(Num. 2.372.) (E.—493.) 

GALAPAGAR 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito, formado, para que surta 
efectos en el año próximo de 1921, ee 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento* 

Galapagar, 8 de noviembre de 1920. 
El Alcalde, 

Ricardo Grecianio. 
El Secretario 

Juan Polín. 

LA CABRERA 

El padrón de cédulas personates dé 
esta villa para el año 1921, se encuen

tra de manifiesto al público en la Ser 

cretaría del Ayuntamiento, por térmi

no de quince días, para oir reclama

ciones. 
La Cabrera, 8 de noviembre de 1920. 

El Aloalde, 
Antonio Gallego. 

/ V1LLAVEBDE 

Secretaria 
El día 10 de agosto se depositó par 

este Ayuntamiento un caballo extra

viado de las señas capón, cerrado, cas

taño, claro,. 1'40 de alzada, estrella 
frente, lunares blancos en la parte an

terior de, la cruz y regiones esoapular 
y carval, flaco, propio para tiro li

gero -I' 
(0.—244) 

PAREDES DÉ BÜITRAGO 

El padrón de cédulas personales en 
este pueblo para el año d e 1921 a 
2192, se halla expuesto al público en 
la Secretaría*, de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Paredes de Buitrago, a 9" de noviem

bre de 1920. • 
El Alcalde, • 
Sandalio Sanz. 

GARGANTA DE LOS MONTES 

Por término de quince días, a con

tar desde la feeha de hoy, se halla ex

puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón de cé

dulas personales para el próximo año 
1921, donde podrá ser examinado du

rante dicho plazo por los contribuyen

te», y presentar las reclamaciones, 
que a su derecho convenga. 

Garganta de los Montes, 11 de no

viembre de 1920. 
. El Alcalde, 

Leandro Martín. 

LA ACEBEDA 

El padrón de cédulas personales 
de este.pueblo para el año de 1921, se 
halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayunta

miento, por espacio de quince días, pa

ra oir reclamaciones. 
La Acebeda, 10 de noviembre de 

1920. 
El Alcalde, 

. Felipe García. 

EL PARDO 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince áí&É, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales corres

pondiente al añ i próximo de 19 >l22, 
durante cuyo plazo puede ser exami

nado y formular p«r escrito las opor

tunas reclamaciones. , 
El Pardo, 14 de noviembre de 1920. 

El Aloalde, 
• ' Antonio Martín. 

(Núm. 2.393) 

SOMOSIERRA 

El padrón de contribuyentes obli

gados ai pago de cédulas personales 
óe esta villa, formado por este Ayun> 
tamiepto para el próximo ejercicio de | 
1921 a 22, se halla terminadoyexpues ' 
to al público en, esta Secretaría, por es

pació dé quinoe días, para oir reclama

ciones. .' , y • ' 
Spmosierra, 16 de noviembre de 

1920. , 
' El Alcalde, • 

Gumersindo Moreno. 
(Núm. 2.391). ': 

NAyALAGAMELLA 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quinoe días, 
el padrón de cédulas personales for

mado para el año 1921, al objeto de 
oir reclamaciones, pues transcurrido 
que sea expresado plazo, no serán aten

didas las que se formulen. 
Navalagamella, 9 de noviembre de 

1920. 
El Alcaide, 

Mariano Serrano. 

VALDEMOR1LLO 

El padrón de cédulas personales d9 
esta Villa para el próximo año 1921, 
se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de éste Ayunta

miento, por término de quince días, pa

ra oir reclamaciones. 
Valdemorillo, 10 de noviembre de 

1920. 
El Alcalde, 

Firmado. 

GRIÑÓN 
El padrón de cédulas personales dé 

éste término, formado para el próximo 
año de 1921, se halla expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayunta* 
miento, por término de quines días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Griñón, 16 de noviembre de 1920.. 
El Alcalde 
Justo Agenjo 

(Núm. 2.390) 

BANCO BE ESPAt 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 853.381, de pe

setas nominales B . 0 0 0 , en 5 por 100 
amortizable, expedido por este Esta

blecimiento en 31 de agosto de 1918, 
a favor dé doña Juana Calvo Lozano, 
se anuncia al público por segunda 
vez para que, el que se crea con de

recho a reclamar, lo verifique den

tro del plazo de dos meses a contar 
desde el día 9 del actual, fecha de 
la primera inserción de este anun

cio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el art. 6,° 
del Reglamento vigente de este Ban

co; advirtiendo que, transcurrido di

cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli

cado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 19 de noviembre de 1920. 
El Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—786) 

Compañía ás los Caminos ás Hierro del Herta 

S U B A S T A P U B L I C A 

No habiendo sido retiradas a los diez días del anuncio de su llegada a la esta
ción de MadridPríncipe Pío, serán vendida? en la misma., transcurridos cuatro 
días dé la fecha de este BOLETÍN, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 
de marzo y 11 de mayo de 1917, las mercancías que a continuación se in
dican: 

PROCEDENCIA Bultos Mercancía PESO CONSIGNATARIO 

3.914 
27.571 
21.233 
71.5)18, 
31.863 
3.123 
3.091 
5.092 
1.330 

39.019^ 
1.282 

12.387 
71.521 
6.207 
4.272 

47 
2 864 

45.055 
45.868 
• 703 
27.880 

2.928 
78.591 
78 589 
73.608 
41.738 
48.618 

837 

Torrelavega. . . . . . . . . 3 Gasolina 
Vigo 1 Curtidos. 
O v i e d o ; . . . . . . . . . . . . . 1 8 . . . . . . . Muebles
B u r g o s . . . . . . . ' . . . . . . . . 5 . . . . . . . Zapatllas. 
San S e b a s t i á n . . . . . . . 5 1 . . . . . . . Muebles. 
Borjas ............... 8 6 . . . . . . . Cartón . . 
ídem 3 0 . . . . . . . Ídem.. . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . Í . . . . 30. ídem 

.Elorrio. . . . . . ... 1 Utiles
f

...'
:

; 
Santander.. 1 Material. 
Espinosa. 1 Patatas •. 
Oñate. 1 Castañas. 
Bilbao . . . . . . . . . . . . . 2 Hierro..; 
Gama . . . . . . 1 . . . . . . . . Conservas 
Pontevedra., . . . 1 Mantas.. 
Rubianes. . . . 6 Jaulas. . . 
Monforte 1 Jamones. 
Gijón;.. . . . w . ¿ . . „ . 1 Eseabcb... 
ídem.. . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . Conservas 
Mendavía '. 3 Patatas . 
V i t o r i a . . . . . . . . . . . . . . 1 ... Loza...... 
Elgcibar . . . . . . . . . . . . . 1 M. eleet\ 
Bilbao 1. Conservas 
ídem.. 1 . . . . . . . . Í d e m . . . . 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . P a p e l . . . 
Gijón . . . . . . . . ; . . . ¡ V J V Í . . 7 . . . . . . . . Parafina.; 
ídem ¿. 2 Vidrio... 
Cangas O n í s . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . i . Drogas.. 

160 Calvo y Monasterio. 
137 Perpignan. ,4 v 
336 Luis A Santullano. 
208 Perpignan. 
884 Manuela Lorca. 
1.800 L» Rorestal. 
1.500 ídem. 
1 500 ídem 
27 ; Garcia Vicente. 
69 La Vascongada. 
69 Martin Diaz. 
15' ' Severo Gómez 
79 Francisco Otaola. 
49 Nicolás Huerta. 
60 Luis Crespo. 
302 Conde de Aranda. 
100 Higinio Gómez. 
51 Enrique Aynar. 
33 Pedro Fernández. 
207 E. Lubervida. , 
66 Roberto Wisch. 
38 Luis Villegas. 
48 Diego Gárate. 
45 Tomás Suárez. 
45 «Voluntad». 
80 Tomás Ortiz. ,< 
1.430 Hijos Mezquita. . 
184 O. Olivas. 

Madrid, 22 de noviembre de 1920. El Inspeocor principal, Firmado. ' 

( D .  1 2 3 ) . 
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